
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Oficio Nro. CES-SG-2021-0554-0

Quito, D.M., 14 de abril de 2021

Señor Doctor
Luis Hernán Bolívar Salgado Pesantes
Presidente
CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR
En su Despacho

De mi consideración:

Por medio del presente, para los fines pertinentes, notifico la Resolución RPC-SE-13-No.038-2021 
adoptada por el Pleno del Consejo de Educación Superior (CES) en su Décima Tercera Sesión 
Extraordinaria, desarrollada el 08 de abril de 2021.

Se remite adjunto un CD con los anexos de la referida resolución.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente
Silvana Amparito Alvarez Benavides
SECRETARIA GENERAL

Anexos:
- RFC-SE-13-No.038-2021
- Informe
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María de Fátima Naranjo Santander
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